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DE LA PROVINCIA DE LEON 
A D V S R T B S M OFICIAL 

Luego que losSree. Alcaldes y Secretarios reci
ban los n ú m e r o s del BOLETÍN que correspondan al 
distrito, dispondrán que se fije un ejemplar en el si
tio de costumbre donde permanecerá hasta el recibo 
del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de conservar los BOLE
TINES coleccionados ordenadamente para suencua-
dornacion que deberá verificarse cada ano. 

SE POBHCA LOS LUNES SIRCOLES V VIERNES 

Se suscribe en la Imprenta de la DIPUTACIÓN PROVINCIAL á 1 pesetas 

50 cént imos el trimestre y 12 pesetas 50 c é n t i m o s al semestre, paga

dos al solicitar la suscricion. 

N ú m e r o s sueltos 25 céntimos de pétela. 

Las disposiciones de las A-Utoridades, escepto las 
que sean á instancia de pnrte no pobre, se inserta
rán oficialmente; asimismo cuüHjiiier anuncio cen-
cerniente al servicio nacional, que dimane de tas 
mismas: lo de interés particular prévio el pago do 
25 céntimos de peset<it por cada línea de inserción; 

PARTEJMCIAL. 

(Gaceta del dia 15 de Febrero) 

PiKSIDF.SCIA DEL CMiSEJO »B MIKISIIIGS. 

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan sin novedad en su im
portante salud. 

G O B I E R N O D E P R O V I N C I A . 

SI Jlmo. Sr. Director general de 
Establechmentos penales me dice lo 
signienle: 

«Para eyitar que los presos y pe
nados lleven armas ú otros instru
mentos con que puedan practicar 
perforaciones en los coches celula
res, facilitando así su fuga como ha 
sucedido recientemente y con el 
objeto además de que se ejerza ma-
yot vigilancia sobre aquellos cuyos 
delitos revistan más gravedad, esta 
Dirección general ha creído opor
tuno dictar las disposiciones s i 
guientes: 

1." E) mismo dia en que los pre-' 
sos y penados hayan de ser condu
cidos por el ferro-carril y al tiempo 
de salir de los Establecimientos pe
nales, serón reconocidos con toda 
escrupulosidad igualmente que sus 
petates por los empleados de dichos 
establecimientos, no permitiéndo
les bajo su más estrecha responsa
bilidad que lleven armas, instru-

• montos ni objeto alguno de los pro
hibidos por la legislación vigente. 

'1.a Las autoridades cuidarán de 
que en los sobres de la documenta
ción y cu las hojas de ruta de los 
presos y penados se exprese el de
lito do los primer:'.-: ,yi;i c«ndc-!ia de 
lo.; si-gundos par-a que los encarga

dos de su custodia redoblen la v i 
gilancia sobre aquellos que por la 
gravedad de su crimen lo merez
can. 

3." Para impedir que las fugas 
puedan llegar á realizarse, es nece
sario que se cumpla con toda/exac
titud lo consignado en las disposi
ciones anteriores; y al que faltase 
á ellas le será exigida la más estre-r 
cha responsabilidad, tan pronto co
mo se tenga noticia de que ha ocur
rido una evasión de presos ó pena
dos conducidos por ferro-carril. 

Lo digo á V. S. pava su conoci
miento y con el fin de que se sirva 
dar las órdenes convenientes para 
que tenga el debido cumplimiento 
lo dispuesto en esta circular.» 

Lo gue 7¡e mandado publicar para. \ 
conocimieiilo de los Sres. Alcaldes y , 
derivas autoridades de esta provincia, 
encargándoles su más exacto ctimpli-

! miento. 
| Leo7i 13 de íebrero de 188o. 

El Gobernador, 

Bellsarlo de la Ciircovn 

BIPDTAOION P R O V I N C I A L . 

EXTRACTO DE LA SESION 

DEL DIA 25 DE NOVIEMBRE DE 1884. 

I*rc»t(loiicln ild Sr. Pérez Fernandez. 

Abierta la sesión á las doce y 
media de la mañana con alistencia 
do trece Sres. Diputados, y leida el 
acta de la anterior, manifestó el 
Sr. Pérez de Balbuena que apare
ciendo en ella haberse retirado el 

j dictámeu de la Comisión especial 
I respecto á la liquidación del trozo 
| 2.° de la carretera de Boñar, hacía 
! constar que no asintió á que se rc-
; tirara porque pudiera hubcr en esta 

sesión uúmero suficiente de Dipu

tados que pudieran aprobarle. Sus
citóse con este motivo una ligera 
discusión en que tomaron parte los 
Sres. Oria, Moran y BustamaníS, 
no estando el último tampoco con
forme con que se retirara el dictá-
men. Hizo presente la Presidencia 
que al retirarse el dictamen en la 
sesión anterior nadie se había 
opuesto, replicando el Sr. Pérez 
Balbuena que no está ni estuvo 
conforme con ello y desea conste 
así en el acta. Hecha h pregunta 
de si se aprobaba ésta con dicha 
adición, quedó así resuelto. 

Por el Sr. Cañón se llamó la aten
ción de la Presidencia respecto al 
nombramiento de Comisión para la 
reforma del Reglamento de pensio
nados para estudios. 

Fué tomada en consideración y 
se acordó la urgencia do una pro
posición para gratificar al Profesor 
de música del Hospicio. 

Quedó sobre la Mesa para discu
sión un dictámen de la Comisión 
de Fomento proponiendo que no se 
conceda subvención para un cami
no en el Ayuntamiento de Sala-
mon, ínterin no se cumplan las 
formalidades prevenidas al efecto. 

Se entró en la orden del dia con 
la proposición de aumento de suel
do al Escribiente de Instrucción 
pública D. José Calasanz López, en 
cuya discusión tomaron parte en 
coutra los Sres. Moran, Alvarez y 
Balbuena, siendo defendida por el 
Sr, Canseco; y declarado él punto 
suficientemente discutido, fué apro
bada la proposición por 10 votos 
contra 3, habiendo explicado el se
ñor Oria el suyo. 

Quedó también aprobada la cuen
ta del carpintero 1). Eugenio Uo-
driguoz, importavito 335 pesetas de 

muebles suministrados n la Caja de 
fondos de primera enseñanza. 

,. Leido el dictámen y voto parti
cular sobre pago de algunos cris
tales, se promovió una breve dis
cusión en que tomaron parte los 
Sres. Morán, Bnstamante y Alva
rez, siendo retirado el dictámen. 

y después de una pregunta de) 
Sr. Pérez de Balbuena sobro la du
ración de las sesiones del actual 
período semestral, so levantó la se
sión señalando para la siguiente los 
asuntos pendientes. 

León 8 de Febrero de 1885.—El 
Secretario, Leopoldo García. 

COMISION P R O V I N C I A L . 

' Negociado 3.° 

Por última voz previene esta 
Comisión provincial á los Ayunta
mientos que á continuación se ex
presan, que si á término preciso é 
improrrogable de 8 dias no satisfa
cen en la Depositaría de La Vecilla, 
lo que adeudan por gastos carcela
rios del partido, sin otro aviso expe
dirá comisionado de apremio contra 
ios morosos, en uso do las faculta
des quo la concedo el art. 2.° del 
Real decreto de 14 de Abril de 1875. 

Leou 12 do Febrero do 1885.—(¡1 
Vice-presidente, Juan López do 
Bu»tamaufe.—El Secretario,' Leo
poldo García. 



A Y U N T A M I E N T O S . P í a s . Cls. 

Boüar, del añu eoonóroioo de 83 al 84 345 70 
Idem del 84 al 85 194 70 
La Ercina, del 84 al 85 S 89 38 
La Robla, del 82 al 88 " J ? ? \ 29 50 
Idem del 83 al 84 ' " 481.-44 
Idem del 84 al 85 171 7# 
Bodiezmo, del 84 al 85 98 86 
Matallana, del 84 al 85 25 38 
Valdelngueros, del 80 al 81 ' 21 40 
Valdepiélago, del83ol84 92 80 
Idem del 84 al 85 66 24 
Vegaquemada, del 84 al 85 55 84 

TOTAL. . 1.673 . 

OFICINAS D E H A C I E N D A . 

DELEGÜCIONDEIIMÜENDX 

DE LA PKOVINCIA t)E LEON. 

Con objeto de regularizar el pro
cedimiento para recaudar la con
tribución industrial de los contra
tistas, .arrendatarios y asentistas, 
comprendidos en el segundo epí
grafe de la tarifa, segunda unida al 
Reglamento de 13 de Julio de 1882, 
se ha comunicado con feclia 23 de 
Diciembre último por el Ministerio 
de Hacienda á la Dirección general 
de Contribuciones una Real orden 
inserta en la Gaceta correspondien
te al dia24de Enero del año actual 
que dispone: 

«Primero. Que los industriales 
á quienes se refiere el epígrafe nú
mero 2 do la segunda tarifa, vie
nen obligados á presentar á la. au -
toridad que forme la matrícula del 
punto en que se formalice el con
trato, la declaración prescrita en el 
art. 7fi del Reglamento vigente; 
expresando en ella el objeto del 
contrato, su fecha, duración ¿ im
porte, la dependencia pública ó cor
poración con la cual se halla cele
brado y el punto ú oficina donde 
se hayan de realizar los pagos con
siguientes; quedando si no lo h i 
cieran sujetos ó la penalidad que 
dicho artículo determina: 
. Segundo. Que los Administra-

iiores de Contribuciones y Rentas, 
en vista de dichas declaraciones, y 
de los partes que en virtud del ar
tículo 21 reciban de las respectivas 
autoridades y Jefes de.oficinas, for
men un registro de los contratistas 
y los asentistas, que sirva para con
siderar como matriculados i todos 
ellos, y para fiscalizar la realiza
ción de las cuotas correspondientes: 

Tercero. Que la cobranza de las 
cuotas i los contratistas y asentis
tas tenga lugar á medida que los 
interesados deban ir percibiendo 
cantidades por consecuencia del 
cumplimiento de los contratos, y 
que para ello.-cualquiera autoridad 
ú oficina que acuerde el pago de 
alguna cantidad por dicho concep

to, dé simultáneamente aviso á la 
Administración, del importe del pa
go acordado, y la Administración 
en su vista liquide la cuota parcial 
correspondiente y pase sin demora 
á la Recaudación el cargo oportuno 
debidameute requísítado. 

Cuarto. Que no puede abonarse 
por ninguna autoridad ni por nin
gún Jefe de oficina pública, gene
ral, provincial, ni municipal, canti
dad alguna por consecuencia de 
contratos que estén comprendidos 
611,$ epígrafe 2.° de ¡a tarifa 2.", sin 
que' el,, industrial interesado en el 
cobro, exhiba el recibo que acredite 
que lia satisfecho Ja cuota de con
tribución correspondiente ¿ la can
tidad misma que so le haya de sa
tisfacer; lo cual se acreditará to
mando en ol mandamiento del pago 
nota del número y fecha del recibo 
que presente, y anotando á la vez 
en éste la íecha, el número y el im
porte del mandamiento de pago A 
que corresponda la cuota parcial 
satisfecha: 

Quinto. Que respecto de los ar-
rendatarids, las Administraciones 
de provincia, las de partido ó los 
Alcaldes, según los casos, procedan 
á incluirlos en matricula para que 
la cobranza de la cuota total que 
les corresponda, se verifique por 
iguales partes en los trimestres que 
.hayan de recaudarse desde que sea 
alta en la matrícula, hasta la fecha 
en que el contrato termine; 

Y sexto. Que como por este pro
cedimiento no se alteran las disposi
ciones del reglamento de la coutriÍK-
cion industrial relativas á la tribu
tación de los contratistas, asentis
tas y arrendatarios, siguen estos 
industriales, y lo mismo todas las 
Administraciones y Jefes de ofici
nas públicas á quienes se refieren 
los artículos 20 y 21 del citado re
glamento, obligados i cumplir los 
deberes que el mismo les impone, 
y sujetos ú las responsabilidades 
consiguientes á su inobservancia.» 

Lo que en cumplimiento de una 
orden de la Dirección general de 
Contribuciones de 24 del próximo 
pasado .mes, se hace público por 

medio de este BOLETÍN OFICIAL para 
que llegue á conocimiento de las 
autoridades, Jefes de oficinas pú
blicas t industriales á quienes res
pectivamente afecta. 

León 11 de Febrero de 1885.—El 
-líelegado de Hacienda, José Ruiz 
Mora. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Alcaldía constitucional de 
Villaverde Arcayos. •¡^. 

Sa hallan terminadas y expuestas 
al público en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de 15 
dias, las cuentas municipales de es
te Ayuntamiento correspondientes 
ú los ejercicios de 1880 á 81 y 1881 
á 82 para que los vecinos puedan 
examinarlas si lo creyesen conve
niente. 

Villaverde Arcayos 9 de Febrero 
de 1885—El Alcalde, Lorenzo Me
dina. 

D. Domingo Arias, Alcalde consti
tucional de Carrizo. 
Hago saber: que terminadas las 

cuentas municipales de este Ayun
tamiento pertenecientes á los aüos 
económicos de 1879 i 80, 80 á 8 1 , 
81 á 82 y 82 á 83, se hallan al pú
blico en la Secretaria del mismo por 
término de 15 dias, para que los 
que deseen examinarlas puedan ve
rificarlo en dicho término. 

Y á fin de que so anuncie en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
pone la presente en Carrizo á 7 de 
Febrero de 1885.—El Alcalde, Do
mingo Arias.—Román Pinto. 

Alcaldía constitucional de 
Taldepolo. 

Se halla vacante la plaza de Mé
dico de Beneficencia do este Ayun
tamiento con la dotación anual de 
250 pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales 
con obligación de asistir i las fami
lias pobres, asistir á las sesiones que 
celebra la Junta municipal de sani
dad y do fijar su residencia en esta 
población. 

Los aspirantes que deseen optar 
á dicha plaza 'deberán poseer los t í 
tulos que previene el art. 8.° del re
glamento; presentarán sus solicitu
des on el plazo de 20 dias á contar 
desde la inserción en el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, siendo de ad
vertir que este Ayuntamiento cuen
ta de vecinos pudientes 360, que 
salen unos 80 cargas de pan media
do á cobrar en el mes de Setiembre 
de cada año. ^ 

Valdepolo y Febrero 4 de 1885.— 
E l Alcalde, Esteban Pacho.—De su 
orden, Pablo Puente, Secretario. 
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¿'¡ma anterior 8.481 27 

JuanDurán Carrcüo 
Francisco Nistal Silva 
Nicolás Callejo 
Manuel Jarrin Nistal 
Josefa García'. 
Dionisio del Palacio 
Manuel González Arias 
Bernardo Rodríguez Mayo 
Tomás González Domeng-uoz 
Manuel de la Iglesia Mayo 
Francisco Alonso de la Iglesia.. . 
Pedro Alonso N i s t a l . . . . . . . . > 
Angel González 
Manuel del Palacio 
Manuel del Otero Fidalgo., -

., Gaspar Alonso Pedrosa 
Cipriano Rodríguez Palacio 
Justo del Campo Arias 
Alejo Seco del Palacio 
Vicente González Jañez 
Santiago García 
Plácido Callejo 
Pedro González 
Dionisio Alonso 

. Pedro del Campó 
Manuel González de la Mata 
Por producto íntegro de una fun

ción velada lírico-drámática, 
dada por la Sociedad Lineo do 
esta ciudad, que ha entregado 
en la Alcaldía. 

A ¡/untamiento Se Pozveh del 
Páramo 

El xlyuntamicnto por ía décima 
parte de la partida de imprevis
tos del presupuesto municipal... 

D. Santiago García, Alcalde 
Mateo San Martin, Teniente 
Facundo Prieto, Síndico 
Antonio Fernandez, Regidor 
Gregorio Pisabarro, id . 
Vicente Vecino, id 
Gabriel Oviedo, id 
Ensebio Roperuolos, id 
Casimiro Pardo, Secretario 
Eduardo Alonso, Alguacil 
Mateo Fierro, Juez municipal... 
Felipe Pérez, labrador 

i Calisto Alonso, id 
José Rodríguez, fiscal 
Catalina Alvarez 
Manuel Rojo, propietario 
Antonio Rodríguez 
José Vázquez, Médico 
Varios vecinos del pueblo de Po

zuelo 
Idem id. del pueblo de Saludes.. 
Idem id. del pueblo de Altobar.. 

Aputlamiento de üiagaz. 

De la décima parte de la cantidad 
consignada para imprevistos 

De un dia de haber del Secretario 
y Alguacil 

D. Juan Prieto, Alcalde 
Hilario García, Concejal 
Miguel García Fernandez, Juez 

municipal 
Salvador García, Juez suplente. 
Isidro García, Secretario 
Pedro Garcia, de la junta mu

nicipal 
Francisco Ares, cura párroco de 

Magaz .' 
Teresa de Banitlodes 
Ildefonso Redondo Benamarias.. 
Esteban Prieto, fiscal municipal. 
Pcdi-o Garcia Rodríguez do Zacos 
Gregorio Garcia Carrera 
Vicente del Fueyo, maestro do 

Magaz 
José Gutiérrez, concejal 
Los pueblos de esté municipio 

por una limosna pedida, ó sean 

50 
50 

35 
35 
50 

50' 
59 
50 
25 
50 
50 

181 

25 
1 

Magaz. Vega, Zacos, Benama
rias, y Banidodes 

Ayuntamiento ie Vega de Vtlcarce 

D. Manuel Neira Frey Alcalde del 
Ayuntamiento 

Ventura Bello y Santin, Secre
tario de id 

Apolinar Alvarez Lamas, Médi
co de id 

Francisco Nufiez Corcoba, Regi
dor del Ayuntamiento 

Serafin Ramos Suarez id. id 
José González id. i d . . . ' 
José Sanipedro Quiñones id. id . . 
José Neira Frey, id. id 
Nicolás Peña, id . id 
Manuel Frey Soto, id. id ••.. 
Miguel Alvarez Valcarce, id. i d . . 
Coloman Neira Quiroga, A u x i 

liar de Secretaría 
Gregorio Garcia Ais, portero de 

Ayuntamiento 
Claudino Nuñez Garcia, Depo

sitario 
Gonzalo González de Caso, nota

rio Vega de Valcarce 
Gaspar Neira Canto, Juez mu

nicipal 
P l ác ido Rodríguez, Secretario 

de id 
Antonio López, propietario, i d . . 
Pedro Diaz Oonzaíez, jornalero 

Villasinde 
Francisco Mántaras, particular 

Vega de Valcarce 

50 
! • 

75 
50 
50 
75 
50 

I 75 
75 

1 
1 

50 
1 
1 
1 ' 
1 
1 

11 30 
5 40 
2 65 

20 

2 
2 50 
1 25 

5 50 
50 

1 

1 25 ! 

2 50 ¡ 
2 ' 
1 25 'i 
1 
I 25 ,' 

63 : 

24 24 

7 50 

75 

50 

2 50 
5 
5 
2 50 
2 50 
2 50 
2 50 

10 
25 

Ayuntamiento de Grajal de 
Campos. 

D. Tomás Castellanos 
Juan Gómez 
Juan Francisco de la Mata 
Mariano Espeso Diez 
Eusebio de Francisco 
Manuel Santos Martínez 
Francisco' Rodríguez 
Paula Escapa 
Mariano Espeso Alvarez 
Emeterio Rodríguez 
Segundo Pascual 
José Garcia Godos 
Matías Prieto '• 
Basilio Pereda 
Baltasar del Barrio 
Celestina Santos 
Pablo Moratinos 
Bernabé Balbuena 
Atenedon Santos 
Mariano Martínez 
Alfonsa González 
Benita Felipe Martínez 
Martin Cuadrado 
Victoria Espeso 
Cecelio de Prado..' 
Pedro Santos 
Mariano Luengos 
Práxedes Puente 
Tomás Montañés 
Alonso Guardo 1 
Gabriel Quiutanilla 10 
José Montañés 10 
Dionisio Guardo 25 
Luis Diaz..'. v 50 
Carlos Quijada 5 
Tomás Claro 2 
Tomás Salvador 25 
Juliau Felipe 25 
Baldomcro Diaz Otazú 2 50 
Felipa Laso (¡ 
Roque Espeso... • 20 
Bárbara Espeso 2 
Francisca Gil 25 
Valentín Espeso. 1 
Gregorio González 1 

60 Pablo Fernandez 
Benito Garcia 
Euccnio de.Godos 

5 
50 
10 
10 
6 

10 
2 50 

20 

50 
25 
30 
30 
30 
16 
15 
50 

20 

D. Antonio Ibañoz 
Gregorio de la Mota 
Pedro Méndez 
Mariano de Godos González.. 
Antonia Amores 
Francisca González. 
Crisanta González 
Mariade Francisca 
Santiago Felipe. 
Tomás González 
Fausto Felipe 
Modesto Fernandez 
Fernando Campillo 
Felipe Garcia 
Antolin Borge 

• Manuel Huerta 
Pedro Santos Sancho.. 
Blas Montañés. 
Eugenio Sánchez 
Francisco Borge 
Manuela de Godos 
Roque González 
Luís Santos 
Santiago Pérez 
Miguel de Godos. 
Ecequiela Espeso 
Maximino González 

, Julián Saez 
Maria Hernández 
Juana Uiitinrrcz. 
Manuel Garcia 
Máxima Garcia 
Juana Gi l . 
Gerónimo Valdaliso. 
José Pomar 
Roque de Prado 
Miguel GonzaliíZ. 
Ruperto de Prado. 
Dámaso Barata 
Narcisa González 
Roque Antolínoz 
Apoliuaria de Godos 
Jacinto Espeso 
Justo de Gm!os 
Romualdo Ompillo 
Josefi Espinosa 
JoséSanoliC/; Puertas 
Juana Saiiohoz 
Leoncia Sánchez 
Alejandro Santos 
Gabriel Santos 
Andrés Garcia 
Juan do Prado 
Rafael Fernandez 
Quirico Argüeüo 
Bruno de Prado.-
Mariano de Godos González. 
José Carcodo 
Bernardino Argiiollo 
Teresa Felipe 
Gregorio Andró: 
Leandro Cisncro-^ 
Vicenta Alolisr. 
Joaquín Gouzaloz 
Leocadia liamos 
Ramón Loronzu 
Gregorio Borge 
Ramón Montañés 
Vidal de Godos 
Maria Santos Sancho 
Simón do Prado 
Pascual Santos 
Gabriel Liuacero 
Mariano í'erez 
Escolástica González 
Gerónimo Santos 
Patricio de Godos 
Wenceslao Garcia 
Francisco Aguilar 
Félix Santo* 
Ignaciadc Godos 
Bonifacio Guorraro 
Angel Poinlio 
Nicomcdep Santos 
Petra Lorenzo 
Juan Encinas 
Mariano do Godns 
Matías ( ¡ 3 l'nnicisco 
Aniceto Campillo 

25 
I 
' 25 

10 
25 
45 
30 
25 
20 
20 
25 
50 
50 
25 
25 
50 
10 
10 

L 
1 50 

50 

50 
]8 
25 

15 
30 
25 
10 

50 
25 
25 

50 

25 
25 

10 
10 
10 

10 
25 
25 
25 
10 
20 

2 
25 

2 50 
15 

20 
5 

50 

25 
15 
30 
50 
25 

10 

10 

50 
50 

2 50 
25 
30 
10 
12 
50 
50 
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D. Mariano Felipe 
Froiláu Juan 
Blas Villaverde 
Patio González 
San tingo Santos 
Ignacio Tigero 
Felipe Uonzalez 
Juan Pastrana 
Froilán Alonso 
Julián Rodríguez 
Lucas Santos 
Ceferin o Rodríguez 
Emilio Dominguez 
Faustina Cuesta 
Benito Amores 
Marcelo Balbuena 
¡Mariano Ordoñez 
Francisco de Godos 
Gregoria de Francisoo. 
Pablo Gil 
Francisco Fernandez... 
Antolioa Santos 
Micaela Rodríguez 
Santiago García 
Valentín Escapa 
Félix Arnaez 
Diego Benavides 
Jacinto Espeso Santos. 
Antonio Salamon.. . . . 
Esteban Espeso 
Eudosia Balbuena 
Ventura de Godos 
Alejandro González 
Dionisio Dominguez... 
Vicente Diez Mantilla.. 
Domingo García 
Joaquio Hierro 

Afuntamicnto de Valdermcda. 

E l Ayuntamiento con cargo al ca
pitulo dé imprevistos según 
acuerdo 

E l Secretario po? un dia de haber. 
E l Médico municipal por un dia de 

haber y suscricion voluntaria... 
E l portero del Ayuntamiento por id. 
E l Depositario por id 
Los vecinos del pueblo de Valder-

ruoda. ; 
Los de id. de la Sota 
Los do id. do Caminayo 
Los de id. de Morgovejo 
Los de id. de Villacorta; 
Los de id. do Soto. 
Los de id. de Cegofial y Párroco de 

ídem 

Ayuntamiento de Mandila Mayor. 

Sr. Alcalde. 
D. Benito Fernandez, Concejal.... 

Joaquin Cañón, ídem 
Vicente Llamazares, Secretario, 

dos dias de su asignación 
Gaspar Barríales portero y al

guacil del Ayuntamiento, un 
dia de su sueldo 

E l Ayuntamiento por cuenta de 
imprevistos 

Varios vecinos de Mansilla Mayor 
Varios vecinos de Villaverde San-

dovnl 
Varios vecinos de Villamoros 

Folgoso. 

E l Ayuntamiento el 10 por 100 de 
su presupuesto 

Los Concejales do que se compone 
y su Secretario 

Sr. Juez municipal 
Socrcturio del mismu 
D. Pedro Fernandez Vega 

Melchor Mnrtinez 
Maestro de la Escuela del Valle y 

Teilcj-
J). Boniiilié Uoih'íjL'iiea 

Pruilenciü Alvaícz 
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D. Simón de Vega. 

Rioseco de Tapia. 

Diez por ciento de imprevistos 17 50 
D. Segundo Diez Ordiis, párroco de 

Biosccoj 5 
Francisco González id. de Espi

nosa 5 
Julián Mallo id de Tapia 5 
Jacinto Alvarez, propietario de 

Rioseco 5 
Manuel Alvarez, Fiscal id . i d . . . 1 
Francisco Alvarez Mallo, vecino 

de id 2 50 
Bicardo de Labanda, id. id 1 
Norberto Alvarez, Alcalde de ba

rrio id 2 
Bernardo Gutiérrez Juez munici

pal 1 25 
Donato Diez id. id 1 
Antonio González id. id 1 
Pedro Rodríguez id. Tapia 1 

Vilhmieva de las Jlfamanas. 

Ayuntamiento y vecinos de este 
municipio 96 

Aj/nntamienoo de Villaüangos. 

El Ayuntamiento cede por comple
to la partida consignada en su 
presupuesto para gastos impre
vistos 

E l Alcalde, tres Concejales, el Juez 
municipal y su suplente con al
gunos vecinos de Vílladangos 
pues los demás enviaron su do
nativo por conducto de la autori
dad eclesiástica 

Dos concejales, ol fiscal municipal 
y varios vecinos do Celadilla, los 
demás contribuyeron por el con
ducto antes axprosado 

Dos concejales y los vecinos de 
Fogedo 

El Secretario de Ayuntamiento y 
del Juzgado municipal 

E l Maestro de Villadangos 
El Alguacil do Ayuutamieuto 

Vegas del Condado. 

Ayuntamiento de esta villa 
D. Francisco López Palanca, Alcal

de 
José Llamazares Florcz, Concejal 
Miguel González Robles id 
Manuel Rodríguez id 
Gerónimo Robles id 
Juan Fidalgo id 
Domingo Llamazares id 
Hipólito Aller, id 
Marcelo Castro id 
Felipe González, Sindico 2 50 
Emiliano Espinosa, Secretario... 2 25 
Pascual ele las Alas, Portero 1 

Ayuntamiento de Carrocera. 

El Ayuntamiento una décima parte 
de la partida de imprevistos 10 

E l Secretario y demás empleados 
del municipio un dia de haber de 
nú asignación en junto 5 75 

Varios vecinos del pueblo de Otero 
eu junto 8 50 

Idem varios vecinos del pueblo de 
Santiago id 3 30 

Idem el pueblo de Piedrasecha i d . . 1 30 
Idem el pueblo do Cuevas id 1 70 
Idem IV Bernarda Cuonllas vecina 

de Beullora 7 
Idem el pueblo do Bonllcra varios 

vecinos en ¡unto 12 20 
Idem i;-'párroco du Vifmrr incluso. 

el Sr. Juez municipal." 0 50 
Idem varios vedaos de Viiiayo 10 SO 

25 

25 

18 

17 75 

3 7b 
1 

50 

25 

Idem el pueblo de Carrocera 4 90 

Ayuntamiento de 2'v.rcia. 

El Ayuntamiento por la décima par
te de imprevistos 25 

D. Julián Garcia, Alcalde delAyun-
tamiento 2 

Victor Alvarez, Secretario del 
mismo 2 50 

José Raposo, párroco de Pala-
zuelo 5 

Tirso Alonso, vecino de A m e 
llada 2 

Angel Fernandez, maestro del 
mismo 1 

Varios vecinos de Tnrcia 8 
Varios vecinos de Armelleda 12 50 
Varios vecinos de Gavilanes. . . 5 
El Juez municipal 2 

Ayuntamiento de Villazanzo. 

E l Ayuntamiento la décima parte 
del capitulo de imprevistos del 
presupuesto municipal 25 

E l Secretario, Salvador López un 
dia de haber 1 35 

E l Depositario, Santiago Castella-. 
nos un dia de id 25 

E l mismo 1 
Los vecinos del pueblo Castrillo en 

junto . . . . 25 
Los vecinos de Renedo en junto.. 25 31 
Los vecinosdeVillavelaseo en junto 22 64 
Los vecinos de Carbajal en ju'jto 5 75 
Los vecinos del pueblo de Villadie

go en junto 22 
D. Julián Garcia, vecino del mismo 50 
Los vecinos del pueblo de Valdesca-

pa en junto 9 
Los vecinos del pueblo de Velilla 

en junto 21 30 
Los vecinos del pneblo de Mozos 

en junto' 13 35 

Ayuntamiento de Salielices 
del Rio. 

Por la décima parto do lo consig
nado en el presupuesto pora 
gastos imprevistos 10 

Por un dia de pago del Secretario 
de Ayuntamiento 1 

Por otro del portero del mismo . . . . 50 
Por otro del médico de Benefi

cencia 50 
E l pueblo de Sahelices del Rio 12 50 
E l pueblo de Bustillo do Cea 20 

Ayuntamiento de Jífolinaseca. 

E l Ayuntamiento la décima parte 
de'lo consignado para calamida
des públicas 15 

D. Manuel Garcia Simón, Alcalde.. 1 
Manuel Blanco del Prado Síndico 1 

Tres Uegidores 1 50 
D. Bernardo Diez Obeler, Medico.. 2 

Jesús Franganillo Bazan, Deposi
tario 1 50 

Autoliu Pérez Alvarez, Maestro.. 1 75 
Domiupo Alvarez. Secretario 3 
Maria Escudero, Maestra 1 75 

Ayuntamiento de Safoigmi. 

El Aruntamiunto la décima parto 
delcapítulo do impv.'vistoí 200 

Los empleados de id. un dia .le ha
ber 17 «0 

E l Alcaide de la cárcel 2 40 
Producto de la cuestación á domici

lio .'22 39 

1(1 .-«10 57 
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